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Resumen
Objetivo. Identificar los mensajes persuasivos usados 
por la industria de alimentos y bebidas no saludables en las 
redes sociales más visitadas por niñas, niños y adolescentes 
mexicanos y determinar a qué grupo de edad estaban diri-
gidos. Material y métodos. Se analizaron 892 anuncios 
de los 20 productos y marcas de alimentos y bebidas no 
saludables más consumidas en México publicados en las 
cuentas oficiales de dichos productos y marcas en YouTube, 
Facebook e Instagram. Se determinó el mensaje primario y el 
público objetivo  (niños, adolescentes o ambos) y se clasificó 
como emocional o racional. Resultados. En Facebook, la 
proporción de anuncios con mensajes emocionales (50.7%) 
y mensajes racionales (49.3%) fue similar. En YouTube hubo 
mayor proporción de mensajes racionales (60.2%). Se encon-
traron 2.9 más posibilidades de que un mensaje persuasivo 
emocional se dirija a niños o adolescentes en comparación 
con mensajes que no tienen publicidad dirigida. Conclu-
sión. La naturaleza de los mensajes persuasivos analizados 
depende de la red social en la que se presentaron. La industria 
alimentaria dirige sus mensajes a niños o adolescentes, razón 
por la que es importante regular la publicidad de alimentos 
y bebidas no saludables en redes sociales que busca influir 
en el comportamiento y las decisiones de compra de niñas, 
niños y adolescentes.

Palabras clave: marketing; alimentos y bebidas; redes sociales; 
publicidad; niños; adolescentes

Abstract
Objective. To identify the persuasive messages used by 
the unhealthy food and beverage industry in the most visited 
social media by Mexican children and adolescents and to de-
termine the age group they were aimed at. Materials and 
methods. 892 posts from the 20 most consumed unhealthy 
food and beverage products and brands in Mexico were 
analyzed, published on the official accounts of these prod-
ucts and brands on YouTube, Facebook, and Instagram. The 
primary message was determined and classified as emotional 
or rational, and the target audience: children, adolescents, or 
both. Results. On Facebook, the proportion of ads with 
emotional messages (50.7%) and rational messages (49.3%) 
was similar. On YouTube, there was a higher proportion of 
rational messages (60.2%). There were 2.9 more chances for 
an emotional persuasive message to be aimed at children or 
teenagers in comparison to messages that do not have di-
rected advertising. Conclusion. The nature of the persuasive 
messages analyzed depends on the social network in which 
they were presented. It is important to regulate the advertis-
ing of unhealthy foods and beverages on social networks that 
seeks to influence the behavior and purchasing decisions of 
children and adolescents.

Keywords: marketing techniques; food and beverages; social 
media; advertising; children; adolescents

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


Artículo original

378 salud pública de méxico / vol. 65, no. 4, julio-agosto de 2023

García A y col.

En las últimas décadas, la prevalencia de obesidad 
se ha incrementado en niñas, niños y adolescentes 

(NNA).1 La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
2021 (Ensanut 2021) indica que en México la prevalencia 
combinada de sobrepeso y obesidad en escolares fue de 
37.4% y en adolescentes alcanzó 42.9%.1 Esto podría de-
berse a que, debido a la influencia de factores culturales 
como socioeconómicos, las dietas que incluyen alimen-
tos ultraprocesados han modificado negativamente las 
dietas basadas en alimentos naturales o mínimamente 
procesados.2-4 De acuerdo con la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS), los alimentos ultraprocesados 
son “formulaciones industriales fabricadas con varios 
ingredientes, se distinguen de los productos procesados 
por la presencia de otras sustancias extraídas de ali-
mentos que no tienen ningún uso culinario común, de 
sustancias sintetizadas de constituyentes de alimentos y 
aditivos”.5 La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
considera a la publicidad de alimentos y bebidas (AyB) 
como un problema de salud pública dada su asociación 
con el sobrepeso y obesidad desde edades tempranas.6 
Se ha descrito que NNA son vulnerables ante las campa-
ñas de publicidad de la industria de AyB no saludables 
que influyen en sus preferencias y en el consumo de 
estos productos.7,8 La OMS define a los alimentos no 
saludables como “alimentos y bebidas no alcohólicas 
pobres en nutrientes y que tienen un alto contenido de 
grasas, azúcar o sal”.6

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Dis-
ponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en 
Hogares (ENDUTIH) de 2020, 68% de las niñas y niños 
(NN) y 90.2% de adolescentes reportaron ser usuarios 
de Internet.9 Un estudio mostró cómo NN que vieron 
publicidad de influencers (celebridades de Internet con 
seguidores que influyen sobre las decisiones de su 
audiencia) con botanas no saludables tuvieron mayor 
ingesta de calorías (388 kcals) en comparación con los 
que vieron influencers que promovían otros productos 
no alimentarios.10 Otro estudio usó una extensión del 
navegador de Internet para capturar la publicidad en 
Facebook dirigida a adolescentes de 16 a 18 años y se 
encontró que 98% eran anuncios digitales de alimentos 
no saludables.11 Una revisión rápida identificó 117 
técnicas de mercadotecnia dirigida a NN, entre las que 
se encontraron el uso de personajes, caricaturas, super-
héroes, declaraciones relacionadas con la nutrición o 
salud, juegos en línea y celebridades, entre otras; además 
resaltaron los mensajes emocionales como una de las 
principales estrategias de mercadotecnia.12 Coca-Cola, 
McDonald’s, Burger King y Kentucky Fried Chicken 
(KFC) han incorporado algunos de estos elementos 
persuasivos interactivos en sus plataformas para atraer 
a los adolescentes.13

Los mensajes persuasivos de AyB que se emiten en 
Internet tienen la capacidad de influenciar las decisiones 
de compra y las preferencias de consumo de quienes se 
encuentran expuestos, a través de contacto instantáneo 
y constante con las marcas y con los pares.10 Para este 
estudio, el término “mensajes persuasivos” se definió 
como las técnicas que son particularmente efectivas para 
persuadir al público, modificar el comportamiento de 
los consumidores y motivarlos a comprar un producto.14 
Estos mensajes persuasivos se dividieron en “mensajes 
racionales” y “mensajes emocionales”. Los mensajes 
racionales apelan a una toma de decisiones basada en la 
lógica donde los anuncios resaltan características como 
la calidad, valor o rendimiento de un producto. Por su 
parte, los mensajes emocionales buscan resaltar senti-
mientos positivos o negativos asociados con el producto 
anunciado.15 Un estudio en Reino Unido identificó que 
el principal mensaje persuasivo en la publicidad dirigida 
a NN fue “diversión”; éste fue significativamente más 
frecuente que otros mensajes como “sabor” o “salud/
nutrición” muy similar a lo observado en adolescentes.16 
Por ejemplo, se usó “diversión” para un anuncio de 
dulces donde se mostraba una situación jocosa donde 
los padres de un niño se perseguían por una bolsa de 
caramelos. “Sabor” se utilizó en un anuncio de Zucaritas 
donde el Tigre Toño se enfrentaba al reto de alcanzar 
un tazón con cereal, resaltando que las personas están 
dispuestas a hacer de todo por Zucaritas.16 Mientras 
tanto, “salud/nutrición” se identificó en un anuncio de 
pan donde las voces de unos niños expresaban “bueno 
para el corazón”.16 Aunque se ha descrito la naturaleza 
de los mensajes persuasivos que la industria de AyB 
dirige a NN en otros países y se tiene evidencia de la 
capacidad que tienen para centrar la atención de los 
niños en la publicidad, hasta el momento en México no 
se ha explorado la naturaleza de este tipo de mensajes en 
redes sociales. Por lo anterior, el objetivo de este estudio 
fue determinar los mensajes persuasivos utilizados por 
la industria de AyB no saludables en las redes sociales 
más usadas por NNA mexicanos y determinar a qué 
grupo de edad estaban dirigidos.

Material y métodos
Se realizó un estudio transversal que consistió en un 
análisis de contenido de los anuncios de alimentos y 
bebidas no saludables de las 20 marcas más consumidas 
en México por NNA que se publicaron en sus cuentas de 
YouTube, Facebook e Instagram. La unidad de análisis 
estuvo conformada por 892 anuncios. Para este estudio 
se adaptaron y utilizaron el protocolo y formato para 
monitorear y restringir la publicidad digital de pro-
ductos no saludables dirigida a niños y adolescentes 



379salud pública de méxico / vol. 65, no. 4, julio-agosto de 2023

Mensajes persuasivos de alimentos no saludables Artículo original

de la OMS, oficina regional de Europa.17,18 Este marco 
propone cinco pasos para monitorear la mercadotecnia 
digital (MD): 1) Comprender el ecosistema digital, 2) 
Panorama de campañas de AyB, 3) Exposición a la MD, 
4) Captura de pantalla y 5) Compartir el conocimiento.17 
Este estudio se enfoca en el paso 2 para monitorear el 
panorama de las campañas de AyB en medios digitales. 
Para cumplir con este paso, los protocolos del marco 
sugieren lo siguiente: 1) identificar las plataformas o 
redes sociales que más usan los niños; 2) identificar 
los productos/marcas más relevantes, es decir, las 
más vendidas y/o las más populares en redes sociales 
utilizando bases de datos del país (se sugiere una lista 
de entre 10 y 30 productos/marcas), y 3) localizar las 
redes sociales de estos productos/marcas y analizar las 
últimas 20 publicaciones.

1)	 Identificar las plataformas o redes sociales que más 
usan los niños.

		  Con base en lo anterior, se identificaron las 
principales redes sociales usadas por NNA mexi-
canos utilizando la Encuesta Nacional de Consumo 
de Contenidos Audiovisuales (ENCCA) 201819 
y ENDUTIH 2019.20 Facebook (89%), Instagram 
(41%) y YouTube (35%) fueron las redes sociales 
más visitadas por NNA. 21

2)	 Identificar los productos/marcas más relevantes. 
		  Como segundo paso se identificaron los 20 

productos y marcas más consumidas en México de 
acuerdo con datos de Euromonitor (empresa dedi-
cada a la investigación de mercado). Al mismo tiem-
po, se usaron datos de Socialbakers (herramienta 
online que utiliza datos provenientes directamente 
de la industria de alimentos) para enlistar las 20 
marcas más populares en Facebook, tomando como 
criterio que fue la plataforma más usada por NNA 
mexicanos; de esta manera se obtuvo una primera 
lista de 40 productos y marcas.21,22 

Criterios de inclusión de los productos/
marcas más relevantes

Del primer listado que se obtuvo, el equipo de inves-
tigación estableció los siguientes criterios de inclusión: 
que los productos y marcas contaran al menos con una 
página de Facebook, la red social más popular entre 
NNA mexicanos, aunque no contaran con una cuenta 
en Instagram y YouTube. La página en Facebook debía 
contar con anuncios publicados en el último mes (acti-
vidad de la página evaluada el 1 de septiembre de 2020) 
aunque éstos no presentaran necesariamente alimentos 
y/o bebidas. Los productos y marcas incluidos debían 
ser alimentos o bebidas no recomendables para su con-

sumo por NNA mexicanos de acuerdo con la Ensanut, 
como bebidas no lácteas endulzadas, botanas, dulces y 
postres, cereales dulces y bebidas lácteas endulzadas.23 
Los criterios de exclusión establecidos fueron: a) produc-
tos y/o marcas reconocidas como alimentos o bebidas 
recomendados para su consumo o como parte de una 
dieta saludable como agua simple, verduras enlatadas y 
leche sin azúcar (ej. Lala, Alpura, Bonafont, E Pura), y b) 
productos o marcas que no contaban con una página en 
Facebook o aquellos productos o marcas que pausaron 
su actividad publicitaria en redes sociales (ej. The Coca-
Cola, Fresca, V8 Splash, Peñafiel).

A partir de lo anterior, se conformó una lista de 20 
productos o marcas (10 de alimentos y 10 de bebidas): 
Big Cola, Bimbo, Boing, Bubulubu, Café Olé, Chips 
Barcel, Crunch, Jugos Natura, Jumex, Frutzzo, Kellogg’s, 
Lulú, Marinela, Sabritas, Pato Pascual, Red Cola, Rico-
lino, Squirt, Starbucks y Subway.

3)	 Localizar las redes sociales de los productos/mar-
cas seleccionadas.

		  El equipo de investigación localizó las cuen-
tas de los 20 productos y marcas seleccionadas en 
Facebook, Instagram y YouTube. A cada analista 
le fueron asignadas las cuentas de dos a tres pro-
ductos o marcas. El análisis se inició en las cuentas 
de Facebook de los productos y marcas, seguido 
de Instagram y finalmente YouTube. Las analistas 
accedieron desde sus cuentas personales a las pá-
ginas de Facebook e Instagram de los productos o 
marcas seleccionadas para realizar el análisis de 
contenido de los anuncios en retrospectiva, hasta 
completar 20 en formato imagen o video. Para You-
Tube, las analistas accedieron a los canales oficiales 
y filtraron la lista de videos para codificar los 20 más 
populares. En los casos donde las cuentas o canales 
no alcanzaban las 20 publicaciones, se codificaron 
las disponibles. De haber publicaciones repetidas, 
éstas se codificaban pero no se tomaban en cuenta 
para la meta de 20 anuncios establecida. De cada 
publicación, en cualquiera de los formatos arriba 
mencionados, se tomó una captura de pantalla.

Proceso de estandarización de los 
codificadores

El equipo de investigación integró un manual ilustrado 
para el análisis de contenido de anuncios de AyB. Se 
conformó un equipo de siete profesionales con forma-
ción en nutrición capacitados para realizar el análisis 
de contenido y vaciar esta información en máscaras 
de captura de forma estandarizada. Antes de iniciar el 
piloto, se realizaron cinco ejercicios con todo el equipo 
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de analistas. Estos ejercicios incluyeron anuncios de 
productos y marcas en formato de imagen y video que 
no fueron parte del estudio. El equipo retroalimentó 
el procedimiento de captura y se realizaron los ajustes 
necesarios al manual. Como siguiente paso, se realizó 
un piloto con 40 anuncios de productos y marcas que 
no formaron parte del estudio. Se estableció un límite 
de cinco días para completar los ejercicios; cada analista 
envió su captura al coordinador, quien en este punto 
determinó que se contaba con una consistencia ade-
cuada. Como la variable contaba con 29 códigos no fue 
posible evaluar la concordancia entre las codificadoras, 
sin embargo, ésta se pudo medir utilizando otras varia-
bles como audiencia objetivo o estrategia de marketing, 
con lo que se obtuvo un índice de concordancia de 0.83 
[IC95%: 0.81,0.85].
 
Análisis de contenido 

Se adaptó y utilizó la máscara de captura de los proto-
colos “Seguimiento de la comercialización de productos 
no saludables para niños y adolescentes” de la Oficina 
Regional de la OMS Europa que son parte del marco 
CLICK.18 Esta mascara de captura permite recopilar 
información de los anuncios analizados, entre la que se 
encuentra la variable de mensaje persuasivo que pre-
sentan dichos anuncios. Originalmente, la variable de 
mensaje persuasivo consta de 24 categorías o códigos. 
Después de adaptar esta máscara de captura al contexto 
mexicano, las categorías o códigos se incrementaron a 29 
(cuadro I suplementario24).

Audiencia objetivo del anuncio

Se determinó que el anuncio se dirigía a niños cuan-
do contenía alguna de las siguientes características: 
colores fuertes, brillosos, vibrantes, voces infantiles, 
dibujos, magia, cuentos, juguetes y personajes de pe-
lículas infantiles, mientras que los anuncios dirigidos 
a adolescentes podían contener elementos como com-
petitividad, popularidad, moda, atrevimiento, fiesta o 
independencia. La variable se codificaba como 1 cuando 
el anuncio contenía alguna de estas estrategias y como 
0 cuando no contenía ninguna. Para determinar si el 
mensaje se dirigía a ambos (niños y adolescentes), se 
codificó 1 cuando las dos variables mencionadas pre-
viamente consideraron que el mensaje se dirigía a niños 
y adolescentes, y 0 cuando no contenía ningún mensaje 
dirigido. Posteriormente, durante el procesamiento de 
la información, el equipo de investigación construyó 
una sola variable con cuatro categorías: 0 = no dirigido 
a NNA, 1 = dirigido a NN, 2 = dirigido a adolescentes o 
3 = dirigido a ambos (niños y adolescentes).

Determinación del mensaje persuasivo 
primario

Para la variable de mensaje persuasivo, las analistas 
evaluaron cuál era el mensaje primario o principal en 
el anuncio, que podía encontrarse en formato de texto, 
imagen, video o formato de intercambio de imágenes 
(GIF por sus siglas en inglés), así como el texto que 
acompañaba al anuncio. En los criterios para identificar 
el mensaje primario se indicó que éste podría no ser 
necesariamente una declaración hablada, ya que po-
dría haberse encontrado en una alusión no verbal; por 
ejemplo: personas riendo se interpretó como “diversión” 
aun cuando no se expresó la palabra. Si se observaban 
dos mensajes predominantes y el anuncio era un video 
o GIF, se eligió el que apareciese primero; en caso de ser 
imagen se eligió el que ocupara más espacio. Dada la 
evidencia de que los niños son mayormente persuadi-
dos por mensajes de tipo emocionales, como diversión 
o felicidad,16 el equipo de investigación categorizó los 
mansajes persuasivos en racionales o emocionales, 
tomando como referencia un estudio previo que em-
pleó esta categorización.25,26 Esta categorización era 
excluyente, pues cuando un anuncio era clasificado 
como racional no podría ser también clasificado como 
emocional. Un ejemplo de anuncio con mensaje racional 
es “cantidad” y un ejemplo de un anuncio con mensaje 
emocional es “amistad”.

Análisis estadístico

Las variables para este estudio fueron categóricas, por 
lo que se presentan frecuencias y porcentajes. Se esti-
maron diferencias entre proporciones con la prueba ji 
cuadrada para las categorías de mensajes persuasivos 
por red social y marca, y para los anuncios dirigidos 
por grupo de edad. Se construyó un modelo de re-
gresión logística para determinar la asociación entre 
el mensaje persuasivo primario y el grupo de edad. 
La variable dependiente fue “mensaje persuasivo 
primario” y la variable independiente principal fue el 
grupo de edad (el grupo de referencia fue cuando el 
mensaje no estaba dirigido a NNA = 0) en comparación 
con los mensajes dirigidos a niños = 1, adolescentes = 2 
o ambos = 3. El modelo se ajustó por plataforma y se 
hicieron pruebas de bondad para identificar al modelo 
con mejor ajuste. Se estableció p< 0.05 como valor de 
significancia estadística. El análisis se realizó con el 
software Stata 15.*

*	 Stata Corp LP. Stata. Data analysis and statistical software v.15. 2015. 
Disponible en: https://www.stata.com/stata15/
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Aspectos éticos

El protocolo para este estudio fue revisado y aprobado 
por los Comités de Investigación, Ética y Bioseguridad 
del Instituto Nacional de Salud Pública de México (nú-
mero de aprobación: 1648).

Resultados
En total se recolectaron y codificaron 926 anuncios, de los 
cuales se eliminaron 34 dada su duplicidad. La muestra 

final se conformó por 892 anuncios únicos. El 45% de 
los anuncios pertenecían a Facebook, 32% a Instagram 
y 23% a YouTube. Acerca de los mensajes persuasivos 
por plataforma, se identificó que el más frecuente en 
YouTube fue la categoría “ofrece opciones/diferentes 
presentaciones” (11.7%); en Facebook, “disfrute” (7.5%); 
y en Instagram, la categoría “cool” (12.9%) (cuadro I).

Sobre las dos categorías de mensajes persuasivos, 
51.6% (n = 460) contenía mensajes emocionales y 48.4% 
(n = 432) racionales. Al interior de las plataformas se 
observó que en YouTube predominaron los mensajes 

Cuadro I
Frecuencia de los mensajes persuasivos primarios por red social (N=892). México, 2020

Mensaje persuasivo

Frecuencia por plataforma

YouTube (n=206)
n (%)

Facebook (n=399)
n (%)

Instagram (n=287)
n (%)

Racional 124 (60.2) 188 (47.1) 120 (41.8)

Cantidad 2 (1) 12 (3) 3 (1.1)

Concursos 2 (1) 19 (4.8) 1 (0.4)

Conveniencia 0 (0) 2 (0.5) 7 (2.4)

Covid 10 (4.9) 6 (1.5) 6 (2.1)

Energía 3 (1.5) 0 (0) 2 (0.7)

Enlace a evento o entretenimiento 7 (3.4) 16 (4) 2 (0.7)

Información corporativa 6 (2.9) 9 (2.3) 3 (1.1)

Introducción de un nuevo producto 11 (5.3) 21 (5.3) 2 (0.7)

Ofrece opciones/diferentes presentaciones 24 (11.7) 19 (4.8) 26 (9.1)

Ordenar el producto 2 (1) 9 (2.3) 6 (2.1)

Pérdida de peso/dieta 8 (3.9) 13 (3.3) 11 (3.8)

Precio 8 (3.9) 16 (4) 4 (1.4)

Preparar el producto 19 (9.2) 14 (3.5) 2 (8.4)

Sabor 21 (10.2) 19 (4.8) 20 (7)

Salud/nutrición 1 (0.5) 13 (3.3) 3 (1.1)

Emocional 82 (39.8) 211 (52.9) 167 (58.2)

Amistad 3 (1.5) 12 (3) 14 (4.9)

Característica novedosa 1 (0.5) 3 (0.8) 9 (3.1)

Cool 13 (6.3) 29 (7.3) 37 (12.9)

Disfrute/satisfacción 9 (4.4) 30 (7.5) 15 (5.2)

Divertido 14 (6.8) 21 (5.3) 33 (11.5)

Humor 3 (1.5) 25 (6.3) 7 (2.4)

Magia/fantasía 14 (6.8) 17 (4.3) 8 (2.8)

Patriotismo/México 5 (2.4) 27 (6.8) 11 (3.8)

Relaciones familiares 2 (1) 15 (3.8) 8 (2.8)

Romance/atractivo sexual 5 (2.4) 11 (2.8) 2 (0.7)

Sobresalir 0 (0) 1 (0.3) 1 (0.4)

Superioridad general 11 (5.3) 10 (2.5) 13 (4.5)

Único 1 (0.5) 5 (1.3) 4 (1.4)

Vacaciones, viajes o aventuras 1 (0.5) 5 (1.3) 5 (1.7)
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racionales (60.2%), y en Facebook (52.9%) e Instagram 
(58.2%) la mayoría fueron emocionales (cuadro I).

La figura 1 muestra que 80% de las publicacio-
nes de Lulú estuvieron dirigidas a adolescentes; Big 
Cola enfocó 71% de su publicidad en ambos grupos 
de edad, mientras que Ricolino orientó 60% de sus 
anuncios a NN.

En el cuadro II se puede observar que la publicidad 
en Facebook se enfocó en captar la atención tanto de NN 
como de adolescentes; en cuanto a la naturaleza de los 
mensajes, a los persuasivos los utilizan en proporciones 

similares. Las diferencias entre los tipos de mensajes 
persuasivos por grupos de edad fueron estadísticamente 
significativas en las tres redes sociales (p< 0.05).

Las marcas Subway (90%) y Marinela (89%) presen-
taron los porcentajes más altos de mensajes racionales 
en sus anuncios (figura 1 suplementaria27). La mayor 
proporción de las marcas o productos con páginas en 
Facebook (70%) e Instagram (60%) emitió anuncios con 
mensajes emocionales. En YouTube, 58% de las marcas 
presentó anuncios con mensajes racionales (cuadro II 
suplementario28).

Cuadro II
Mensajes persuasivos por grupo de edad y red social. México, 2020

YouTube (n=206)

P value

Facebook (n=399)

P value

Instagram (n=287)

Racional Emocional Racional Emocional Racional Emocional P value

n (%) n (%) n (%) n (%) n (%) n (%)

No dirigido a NNA 37 (80.4) 9 (19.6) 0.008 34 (65.4) 18 (34.6) 0.001 43 (58.9) 30 (41.1) 0.005

Niños 26 (50) 26 (50) 21 (42) 29 (58) 10 (40) 15 (60)

Adolescentes 33 (61.1) 21 (38.9) 29 (31.5) 63 (68.5) 47 (37.9) 77 (62.1)

Ambos 28 (51.9) 26 (48.1) 104 (50.7) 101 (49.3) 20 (30.8) 45 (69.2)

NNA: niñas, niños y adolescentes

0 20 40 60 80 100

AmbosAdolescentesNiños

Big Cola
Sabritas

Bubulubu
Subway
Crunch
Frutzzo

Red Cola
Squirt

Café Olé
Chips Barcel

Lulú
Starbucks
Marinela

Bimbo
Jumex

Pato Pascual
Kellogg's

Boing
Jugos Natura

Ricolino

M
ar

ca
 o

 p
ro

du
ct

o

Porcentaje

29 71

2
7
7
8
10

21
22
22

26
38

42
43

49
60

67
43

36
29

18
51

31
55

50
10

51
59

65
60

56
40

33
17

35

33
58

64
71

82
47

62
38

42
80

28
19

12
14

6
19

23
34

5

Figura 1. Comparación de los grupos de edad a los que se dirige la publicidad de acuerdo con la 
marca o producto de alimentos y bebidas. México, 2020
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Los resultados del modelo mostraron que los 
anuncios dirigidos a adolescentes tuvieron 1.90 (IC95%: 
1.93,4.35) más posibilidades de contener un mensaje 
persuasivo de tipo emocional en comparación con los 
mensajes que no tenían publicidad dirigida a NNA. 
En cuanto a las plataformas, Instagram tuvo más posi-
bilidades de mostrar anuncios con mensajes emocio-
nales en comparación con YouTube (RM 2.23 [IC95%: 
1.52,3.27]). Facebook tuvo 1.66 más posibilidades de 
mostrar anuncios con mensajes emocionales en com-
paración con YouTube (RM 1.66 [IC95%: 1.16,2.37] 
p<0.05) (cuadro III).

Discusión
El presente estudio demostró que la naturaleza de los 
mensajes persuasivos analizados es variable y depende 
de la red social en la que se publiciten. En Facebook 
se encontraron proporciones similares de anuncios 
con mensajes emocionales (50.7%) y mensajes racio-
nales (49.3%). En YouTube, las marcas mostraron una 
mayor proporción de mensajes racionales (60.2%). Se 
encontraron 2.9 más posibilidades de que un mensaje 
persuasivo se dirija a niños o adolescentes en compa-
ración con mensajes que no tienen publicidad dirigida. 
En Instagram, se encontró una posibilidad 1.23 veces 
mayor de que los anuncios presentaran un mensaje 
de tipo emocional en comparación con YouTube. Estas 
diferencias podrían explicarse por el tipo de audien-
cia que tiene cada red social y el enfoque que deseen 
brindar sus creadores. YouTube, por ejemplo, tiene una 
restricción de edad de 14 años para poder crear una 
cuenta,29 lo que podría explicar la mayor cantidad de 

anuncios con mensajes racionales que podrían ser más 
atractivos para un público de mayor edad. Sin embar-
go, los presentes resultados contrastan con lo mostrado 
por ENCCA 2020-2021, donde se reportó que YouTube 
es la plataforma más utilizada para ver contenidos 
audiovisuales entre NN menores de 12 años (79%).30

Los mensajes emocionales fueron más frecuentes en 
Facebook e Instagram, con mensajes como “disfrute/sa-
tisfacción”, “cool” y “divertido”. Un estudio que analizó 
Instagram concluyó que las marcas que se anunciaban 
presentaban publicidad que destacaba emociones de 
manera más frecuente.31 En contraste, un estudio mul-
tipaís sobre la publicidad de un restaurante de comida 
rápida en Instagram mostró que las técnicas utilizadas 
apelaban a características utilitarias, como concursos o 
precios promocionales.32 

Una de las estrategias para proteger a NN peque-
ños del contenido inapropiado es el uso de controles 
parentales,33 aunque en México el uso de YouTube Kids, 
(una versión de YouTube segura para NN pequeños)34 
es usada sólo por 16% de NN menores de 12 años.30 
Una encuesta reciente mostró que padres mexicanos 
reconocen que, aun con controles parentales, sus hijos 
pueden estar expuestos a contenidos no apropiados.33 
Por otro lado, en menores de 14 años el uso del teléfono 
celular que es propiedad del padre o es prestado para 
entretenimiento sin supervisión se asocia con un menor 
tiempo de exposición a la publicidad, comparado con 
los menores que cuentan con celular propio.35

NNA utilizan con frecuencia dispositivos y plata-
formas digitales, lo que conlleva una alta exposición a 
la MD.13,36 La industria de AyB utiliza la tecnología para 
obtener datos personales de usuarios, además de que es 

Cuadro III
Modelo que explora la relación entre mensaje persuasivo emocional,

grupo de edad y plataforma (n=892). México, 2020 
Categoría de mensaje persuasivo primario* RM [IC95%] Valor P

Grupo de edad

No dirigido a NNA (categoría de referencia)

Niños 2.89 (1.78,4.71) 0.001

Adolescentes 2.90 (1.93,4.35) 0.001

Ambos 2.34 (1.57,3.50) 0.001

Plataforma‡

YouTube (categoría de referencia)

Facebook 1.66 (1.16,2.37) 0.005

Instagram 2.23 (1.52,3.27) 0.001

* Grupo de comparación mensajes persuasivos racionales
‡ Ajustado por plataforma
NNA: niñas, niños y adolescentes
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posible dirigir o pautar publicidad a un grupo etario o a 
una población en específico (cierta colonia, cierto nivel 
socioeconómico, etc.). Por esta razón, algunos autores 
han planteado la falta de ética al utilizar información 
personal y privada de NNA que aún son vulnerables y 
no se encuentran conscientes de la intención de venta 
por parte de la industria.37 La población infantil, la 
cual se encuentran en una etapa de desarrollo de sus 
capacidades para tomar decisiones, es un público aún 
más susceptible a la influencia de la publicidad.7,38,39

México es país miembro de las Naciones Unidas, por 
lo que está comprometido a proteger el derecho superior 
de la infancia. Aunque se han establecido regulaciones 
para la publicidad en medios tradicionales, aún existen 
áreas de oportunidad en la Ley General de Salud y en 
los lineamientos de publicidad. Actualmente sólo están 
regulados la televisión y el cine, por lo que los medios 
digitales también deberían ser contemplados.40-43 Por lo 
antes expuesto, se considera urgente que México imple-
mente medidas regulatorias que protejan a NNA de las 
campañas de publicidad digital de AyB no saludables a 
las que se encuentran expuestos todos los días mientras 
navegan en diferentes plataformas digitales.44

Fortalezas del estudio

El presente estudio incluyó un tamaño de muestra de 
más de 800 anuncios de AyB y se enfocó en marcas de 
AyB no saludables y más compradas o populares en 
México, por lo que se considera que tiene una represen-
tatividad nacional en cuanto a la cobertura digital por 
parte de la industria de AyB. Estudios previos realizados 
en México han utilizado datos secundarios, por ejemplo, 
de Socialbakers (herramienta online que utiliza datos 
provenientes directamente de la industria de alimentos); 
en contraparte, el presente estudio capacitó y estanda-
rizó a analistas de contenido para recolectar y capturar 
datos. Por la información que se tiene, se considera 
que este es uno de los primeros estudios centrados en 
describir los mensajes persuasivos utilizados por la in-
dustria de AyB no saludables en México, el cual podría 
proporcionar información a tomadores de decisiones 
para regular estas estrategias persuasivas que influyen 
en los comportamientos de los niños y los incitan a con-
sumir alimentos y bebidas no saludables. La evidencia 
generada por este estudio podría ayudar a fortalecer las 
regulaciones que se debaten actualmente para restringir 
la publicidad en plataformas digitales.

Limitaciones del estudio

Los datos de este estudio se recolectaron entre el 15 de 
septiembre y el 16 de octubre de 2020, lo cual se limita a 

representar esa temporada de pandemia. Se sabe que la 
mercadotecnia cambia a lo largo del año adaptándose a 
las festividades importantes o temporadas vacacionales, 
como lo muestran algunos estudios.45,46 

Aunque se evaluaron las redes sociales más uti-
lizadas por NNA de acuerdo con datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el pre-
sente estudio sólo muestra una aproximación de la 
mercadotecnia a la que NNA podrían estar expuestos 
mientras utilizan las redes sociales. Este estudio no es 
representativo, sin embargo, muestra la trascendencia 
del contenido de las redes sociales, ya que los mensajes 
son persuasivos y están dirigidos a NNA, lo cual aún 
es un hueco en la evidencia en estudios que evalúan la 
mercadotecnia digital en Latinoamérica. 

Otra de las limitaciones es que algunas marcas 
pausaron su publicidad durante el confinamiento por 
la enfermedad por coronavirus (Covid-19), por lo que 
no fueron consideradas para este estudio. Tampoco 
fue posible calcular el nivel de concordancia entre los 
codificadores para la variable de mensaje persuasivo de 
los anuncios, ya que tenía más de 20 categorías. Sin em-
bargo, se evaluó para las variables de exposición a mar-
keting digital con una alta concordancia. Otra limitación 
es que se emplean productos y marcas reportados en 
Euromonitor y Socialbakers, lo cual podría subestimar 
los mensajes, ya que hay marcas que incluyen muchos 
productos no saludables. Sin embargo, estas plataformas 
lo reportan conglomerado.

Finalmente, las marcas y productos de AyB no sa-
ludables utilizan mensajes emocionales y racionales en 
redes sociales más usadas por NNA con el objetivo de 
influenciar las preferencias, compra y consumo de éstos. 
La naturaleza del mensaje racional o emocional depende 
del tipo de red social en donde se publicite. Existen más 
posibilidades de que un mensaje persuasivo emocional se 
dirija a niños o adolescentes en comparación con mensajes 
sin publicidad dirigida. Por esta razón es importante esta-
blecer normas estrictas por parte del Estado que regulen 
los mensajes persuasivos que influencian a NNA y las 
redes sociales que manejan la información de NNA y 
que los exponen a mercadotecnia de AyB no saludables.
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